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b) Impulso de los planes y programas de inversión aprobados por el Gobierno de la Nación para la 
Ciudad Autónoma de Melilla, destinados a dotar a la ciudad de los equipamientos relacionados 
con la cobertura de los servicios públicos fundamentales y a favorecer la potenciación de sectores 
económicos y estratégicos, en coordinación con las distintas Consejerías de la Ciudad Autónoma 
de Melilla y sin perjuicio de las competencias que pudieran incidir en el ámbito de actuación 
específico de cada una de ellas.  

c) Coordinación y colaboración con la Administración del Estado y organismos y empresas públicas 
de él dependientes al objeto de implantar y desarrollar medidas tendentes al desarrollo económico 
de la Ciudad de Melilla, de conformidad con el artículo 24 del Estatuto de Autonomía de Melilla.  

d) Establecimiento de mecanismos de apoyo para la incentivación de inversiones empresariales 
generadoras de empleo, mediante el establecimiento de prioridades y preferencias en los sectores 
económicos susceptibles de apoyo y la regulación de dichas políticas a través de los 
correspondientes reglamentos de ejecución de los objetivos básicos fijados por el artículo 5.2 
apartado c) del Estatuto de Autonomía de Melilla, en coordinación con la Consejería competente 
en materia de empleo y con la sociedad pública PROYECTO MELILLA, S.A. y aquellas entidades 
que, en su caso, pudieran crearse.  

e) Establecimiento de contactos con los representantes de los agentes económicos y sociales de la 
Ciudad Autónoma de Melilla con el objetivo de estudiar y adoptar medidas dirigidas a impulsar el 
desarrollo socioeconómico de la ciudad y el fomento de empleo, en colaboración con la Consejería 
competente en materia de empleo.  

f) Definición de programas operativos en materia socio-económica financiados con fondos europeos.  
g) Elaboración y seguimiento permanente de estadísticas e indicadores socioeconómicos y de 

empleo de la Ciudad Autónoma de Melilla, en coordinación con las restantes Consejerías de la 
Ciudad.  

h) La ejecución de la participación de los agentes sociales y económicos en el fomento de empleo. 
Incluye, asimismo, con la superior dirección del Consejo de Gobierno, la coordinación interna con 
PROYECTO MELILLA, S.A. en tanto instrumento autonómico cogestor de las citadas 
competencias  

i) Artesanía, ejercitando las competencias previstas en el Real Decreto 334/1996, de 23 de febrero, 
de Traspasos de competencias, así como las previstas en el “Reglamento sobre la Regulación de 
la Actividad Artesana en la Ciudad Autónoma de Melilla”, publicado en el B.O.M.E. núm. 3996, de 
4 de julio de 2003 en desarrollo de lo dispuesto en el artículo 21.1.12.º del Estatuto de Autonomía 
de Melilla.  

j) Mantenimiento de una relación estrecha con la Consejería competente en materia de empleo en 
aquello que se refiere a la gestión de la Sociedad Pública PROMESA, adscrita a la Consejería de 
Turismo, Emprendimiento y Activación Económica.  

 

- En materia de Turismo:  
 

De conformidad con el artículo 21.1.16.ª del Estatuto de Autonomía de Melilla, Real Decreto 337/96, de 23 
de febrero, de traspaso de funciones y servicios a la Ciudad de Melilla en materia de turismo, Real Decreto 
39/2010, de 15 de enero, de autorización normativa a la Asamblea de Melilla, así como la disposición de 
desarrollo instrumentado por el “Reglamento del Turismo de la Ciudad Autónoma de Melilla” (BOME 
extraord. núm. 12, de 29 de julio de 2010), comprenderá:  
 

a) Propuesta sobre planificación general de la actividad y de la industria turística en el ámbito 
territorial de la ciudad de Melilla, siendo competencia normativa del Consejo de Gobierno de la 
Ciudad, de conformidad con el artículo 4 del “Reglamento del Turismo de la Ciudad Autónoma de 
Melilla”.  

b) La ejecución de la legislación del Estado en materia de agencias de viajes, cuando éstas tengan 
su sede en la ciudad de Melilla y operen fuera de su ámbito territorial. A estos efectos, se entiende 
que una agencia de viajes opera fuera del territorio de la ciudad de Melilla cuando programa, 
organiza o recibe servicios combinados o viales “a forfait” para su ofrecimiento y venta al público 
a través de agencias o sucursales no radicadas en la ciudad de Melilla.  

c) La aplicación de la normativa sobre apertura de las agencias de viajes con sede social en la ciudad 
de Melilla, de conformidad con el artículo 30 y concordantes del Reglamento del Turismo de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, así como los criterios de la Directiva de Servicios 2006/123/CE, Ley 
17/2009 y concordantes, a cuyo efecto establecerá el correspondiente Registro y expedirá las 
certificaciones correspondientes y de constitución de fianzas. Para la apertura de sucursales y 
dependencias auxiliares en la Ciudad de Melilla de agencias de viajes con sede social fuera del 
territorio de la ciudad, se presentarán ante la Consejería las certificaciones correspondientes y de 
constitución de fianza, de conformidad con la citada normativa.  

d) La regulación, coordinación y fomento de las profesiones turísticas, así como la regulación y 
administración de la enseñanza para la formación y perfeccionamiento de los profesionales del 
turismo, en los términos previstos en el artículo 149.1.30) de la Constitución, artículo 21.1.16) del 
Estatuto de Autonomía, así como artículo 46 del “Reglamento del Turismo de la Ciudad Autónoma 
de Melilla”.  
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